
FORMULARIO 12.2

Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de

arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente No

Los antecedentes ex¡g¡dos en el titulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

Ley 20.898 T¡tulo I

vivienda existente, suscrita por el propietario y el

367 de fecha 0611012016

CERTIFICADO DE REGULARIZAC!ÓN
(Permiso y Secepción definitiva)

VIVIENDASUPERFICIE MAX¡MA90 M2, DE HASTA l.OOO UF
AGOGIDAAL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS. !. MUNICIPAL¡DAD DE

LONGAVI

REGIÓN:

URBANO r' RURAL

A)

B)

c)

D) El giro de ingreso mun¡c¡pal N' de fecha de pago de derechos municipales

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcióndefinitivadela vivienda

existente con una superficie de 80'51 m2 ubicada en CERRILLOS
CONDOMINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE

Lote No manzana

localidad o loteo sector RURAL de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman pafe del presente cert¡f¡cado de regularización

2.- lndividualización de! tnteresado:

3. - lndividualización del o Profesional

NOTA: según letE C) artículo 2" de la ley N'

N

1
J>

B ILB 2011N

OBRAS MUNICIPALES

018

06102t2017

2505-18

DEL MAULE

RODRIGO ALEXI LIZANA SOTO 17.448.490-2

R,U,T.

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE ----.-.--__--.-- PRoFESIÓN R.U.T.

FERNAN DO MOLt N4¿TERNAN DEZ CONSTRUCTOR CIVIL 't't.746.288-9

según artÍculo 17'de la LGUC.

t RE
FIRMA Y TIMBRE

h/'sro$ I

N'DE CERTIFICAI}O

F€cha dé Aprobac¡ón

ROL §.1.r

R.U.T.

R.U.T,


